
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
ORGANISMO PÚBUCO DESCEN JRALUADO O!l ESTADO 

conalep CE09/003/CONV134/2023 . 
REQ. 133 S 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECIFICO EN MATERIA DE CURSOS DE ENSEÑANZA DE CAPACITACIÓN QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA ALCALDÍA DEL GOBIERNO DEL CIUDAD DE MÉXICO EN IZTACALCO, A QUIÉN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINA "LA ALCALDÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. FERNANDO ROSIQUE 
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA ALCALDÍA IZTACALCO, ASISTIDO 
POR LA C. ALMA DELIA HINOJOSA ARTEAGA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA ALCALDIA IZTACALCO, Y POR LA OTRA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA REPRESENTADO POR EL C.P. VICTOR ANTONIO OSORIO MENDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR EN EL PLANTEL IZTAPALAPA 1, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIRA "EL 
CONALEP", ASISTIDO POR EL JAVIER GARCÍA OLVERA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR EJECUTIVO DEL 
PLANTEL IZTAPALAPA 1, Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO: "LAS PARTES", 
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

1.1.-

1.2 

1.3.-

1.4.-

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "LA ALCALDÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN EL EJERCICIO DE ACCIONES DE GOBIERNO EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 122 BASE TERCERA, FRACCION II Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EN EL ESTATUTO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS 
ARTICULOS 1, 2, 12 FRACCIÓN 111, 87 PÁRRAFO TERCERO, 104, 116 Y 117; EN LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS ARTICULOS 1 Y 2 PÁRRAFO TERCERO Y 
CUARTO, 3 FRACCIÓN 111, 6,7, 10 FRACCIÓN VIII, 11 PÁRRAFO NOVENO, 36, 37, 38 Y 39 FRACCIÓN 1, VIII , XLV 
Y L, ASI COMO EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EN LOS ARTICULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN 111 , 4, 8, 120, 121, 122 FRACCIÓN I Y 11, 122 BIS FRACCIÓN VIII INCISO 8) 
Y 125 FRACCIONES I Y X. 

QUE SU REPRESENTANTE EL LIC. FERNANDO ROSIQUE CASTILLO, FUE DESIGNADO POR EL ALCALDE EN 
IZTACALCO EL C. RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, COMO DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE "LA ALCALDÍA", TAL Y COMO SE DESPRENDE DE LA COPIA CERTIFICADA DE SU 
NOMBRAMIENTO DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2021 , DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL ARTICULO 117 FRACCIÓN IX, QUIEN CUENTA 
CON LA PERSONALIDAD, CAPACIDAD LEGAL Y COMPETENCIA SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EN 
REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN IZTACALCO, EL PRESENTE CONTRATO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN LOS ARTICULOS 38 Y 39 FRACCIÓN XL V; EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN LOS ARTICULOS 1, 2, 9 Y 27; INCISO C, 28 Y 52 EN LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS ARTICULOS 44, 51, 53 Y 57; ASI COMO EN EL 
ACUERDO POR QUE EL QUE SE DELEGA LA FACULTAD PARA SUSCRIBIR CONTRATOS Y CONVENIOS 
DERIVADOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO EL 15 DE 
ENERO DE DOS MIL CINCO. ASISTIDO POR LA C. ALMA DELIA HINOJOSA ARTEAGA, DIRECTORA DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, TAL Y COMO SE DESPRENDE DE LA COPIA 
CERTIFICADA DE SU NOMBRAMIENTO DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2021 . 

EN TODOS LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, ASI COMO EN LA FORMALIZACIÓN 
DE CONTRATOS, O EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE SANCIONES, ESTÁ PROHIBIDA CUALQUIER 
FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U OMISIÓN, POR RAZONES DE ORIGEN ÉTNICO O Ji 
NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD, CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIÓN DE SALUD, RELIGIÓN, 
OPINIONES, PREFERENCIAS O IDENTIDAD SEXUAL O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O .. · 
CUALQUIER OTRA ANÁLOGA. 

QUE EL PRESENTE CONVENIO SE ADJUDICA DIRECTAMENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO i 
POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y POR 
EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, CUENTA CON 
AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIONES QUE S DERIVEN 
DEL PRESENTE CONVENIO, MISMO QUE AFECTA LA PARTIDA "3341" DENOMINADA "SE ICIOS DE 

~ CAPACITACIÓN", FONDO 111130 RECURSOS FISCALES. C7\ 
/ . 



1.5.-

1.6.-

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
O GANIS.V.O PUBLICO DESCENTRALILAOO DEL ESTADO 

AlCALOIA CE09/003/CONV134/2023 . 
IZTACAU'O REQ. 133 S 
QUE EL PRESENTE CONVENIO SE ASIGNÓ A "EL CONALEP" POR CONTAR CON LA SOLVENCIA Y NIVEL 
ACADÉMICO QUE PRESENTA POR OFRECER MEJORES CONDICIONES PARA LA SATISFACCIÓN TEMÁTICA 
REQUERIDA POR PARTE DE ESTA ALCALDIA. 

conalep 

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OIR 
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, EL UBICADO EN AVENIDA RÍO 
CHURUBUSCO Y AVENIDA TÉ, EN PLAZA BENITO JUÁREZ S/N, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 
08000 DE LA ALCALDÍA IZT ACALCO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

11.- DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

11.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, CONFORME AL DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA (VEINTISIETE) DE DICIEMBRE 
DE 1978 (MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO), PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
(D.O.F.) EL 29 (VEINTINUEVE) DEL MISMO MES Y AÑO, BAJO EL TÍTULO: "DECRETO QUE CREA EL COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA" Y REFORMADO EN DOS OCACIONES, CON FECHAS: 22 
(VEINTIDOS) DE NOVIEMBRE DE 1993 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES) Y EL 29 (VEINTINUEVE) DE 
AGOSTO DE 2011 (DOS MIL ONCE), PUBLICADOS EN EL D.O.F. EL 8 (OCHO) DE DICIEMBRE Y EL 4 (CUATRO) 
DE AGOSTO, AMBOS EN LOS MISMOS AÑOS DE FORMA RESPECTIVA; CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN 
DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL 
TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAÍS, ASÍ COMO EDUCACIÓN DE 
BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR A FIN DE QUE LOS ESTUDIANTES PUEDAN 
CONTINUAR CON OTRO TIPO DE ESTUDIOS .. ." 

11.2.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE 
OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
VOLUNTADES. 

11.3.- QUE EL EL C.P. VICTOR ANTONIO OSORIO MENDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN EL PLANTEL 
IZTAPALAPA 1, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 
CONVENIO, DE CONFORMIDAD AL "ACUERDO DG-13-/DCAJ-13/2016" MEDIANTE EL QUE SE ACTUALIZA EL 
SIMILAR POR EL QUE SE OTORGAN FACULTADES A TITULARES DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
CONALEP, DE FECHA 21 (VEINTIUNO) DE SETIEMBRE DE 2016 (DOS MIL DIECISÉIS), MISMAS QUE A LA 
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO CONCENSUAL, NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, LIMITADAS, 
REVOCADAS O SUSPENDIDAS DE FORMA ALGUNA. 

11.4.- QUE CONSIDERANDO QUE LA CAPACITACIÓN ES DE VITAL IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO 
NACIONAL, SE ENCUENTRA INSCRITO ANTE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y POR LO 
TANTO ESTA AUTORIZADO PARA IMPARTIR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 

11.5.- QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE781229BK4. 

11.6.- QUE CUENTA CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.7.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN: 16 DE SEPTIEMBRE 147 NORTE, LÁZARO CÁRDENAS, 
ESTADO DE MEXICO, C.P. 52148. 

11.8.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA RECIBIR TODA 
CLASE DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN: AVENIDA YUCATÁN Nº 25 COLONIA SAN SEBASTIÁN 
TECOLOXTITLAN, C.P. 09520, ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, TELÉFONOS 57 32 62 74 EXT. 
105 FAX 57 32 49 25. 

11.9 POR LO QUE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS 
PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE 
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